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MINUTA DE CONTRATO DE OBRA

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE ADMINISTRATIVO DE COCHABAMBA

F.n el resrslrc de [scnturas Pubiicas que coren a su cargo, sirvase usted insertar el presente CONTRATO DE
OBRA ¡:ara el PROYECTO 0H VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE TAPACARI - FASE (XXD 2024 -

llí.)C HABA¡.'!BA. CODIGT) INTERNO AEV.CB.Do 041/2025 (1ra Convocatoria), suieto a los siguientes
le].rrri ros ! condiclones

I CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.. {PARTES CONTRATANTES)
D,rá usted que las partes CONTRATANTES son: LA AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, NIT N' 192310023,

ron domicil¡o calle Antonio Villavicencio No. 127 y Acre, diagonal del Supermercado HIPERMAXI Z. H¡podromo

ilc,cfrabamba representada legalmente por el lng. Wilzon Villca Jiménez, con cédula de identidad N" 6439385
i.r,rrJig¡ Qft en calidad de Director Departamental Cochabamba, designado por Memorándum
AEV DGE'DNAF /Uü THll,4N..t)17i 2024 de 1410512024, con recepcion de lec,ha 1710512024, que en adelante se

oenonr,nara el ENTIoAD, y la ASOCIACIÓN ACCIDENTAL KALLPARINA conforme festimonio de
c,rll§l!!ir§lar.].de-Artrc¡t9i9_t.A9..sj.d._er,!.?.Llt9.._99¿8.!?4 dg.]I.!!a 19 de aoosto de 202

|.,¡otgro de Fe Publica No. 49 a carsg d€ la Xstaria Abs. @
Btiptrr§_e.,tttdA...[.eqa-lrre-nte..po¡..e-1._Sr. Cristhian Alain Choque Qulsoe con C.l. 8783561 Códioo QR.

erlnfgftjt§..si..de_s.p_rsnd9.d,e_1.,I_e§llBp_niq__[S.fl98J¿q24-de-fejE 19 de aqosto de 2024

li.9to..rj_c_.de_.f-e_,f,uh_ti9.i..Nq-49 a caroo de la Notaria , Asociación
I,.: ,.:1ni¿l C.onf,.,rm,¡da pc. t3 Enrpresa Lln¡pBnsonal CONSTRUCTORA-CONSULTORA: 'KALLPARINA',

", ,,..'.:' l-f i.:i ir,:i..rlnre,ri,r ílr¡sthian Alain Choque Quispe y la Empresa Uniperscnal CONSULTORIA Y
a ,)l'l ll i R!l(lrlli)l.l RAOIV'TEC reprssoni¿d, lBgalrn,:nte por el Sr Jaellwen (iarcia Veizaga, que en adelante
,r,...,lcrrunrn¿;ia C0NTRAIISTA, quie.nes suscriben el presente Contrato de 0bra.

SEGUNDA." (ANTECEDENTE§ LEGALES DEL CONTRATO)
Dira usted que la ENTIDAD, rnedi¿nte Contratación Directa con número de Código de la entidad para el proceso
,ill\'i)il-tlíJ (l{ lr?025. convocó a proponentes interesados a que presenten documentos y propuestas técnrcas

v erjoflómicas, cle acuerdo a las especificaciones técnicas y condiciones establecidas en el Documento de
(lontrataoon Drrecta, aprobado mediante Resolución Adn¡inistrativa de Aprobación del Documento (DCD)

,1\[r,rV f:¡]ÚA1ílSllAiDD/lii, í38r 20?5 d* fecha 14/03i2025, proceso realizado bajo el Decreto Supremo N0 2299
y D S ll" 0181 de 28 de junio de 2009 como norma supletoria, Resolución Administrativa N'070/2024 de
.r, lr 1il r.ll

(lue l¿i C0nrrrur de Oai¡ficacion de la ENTIDdD, luego de efectuada la apertura de propuestas presentadas

x:alizir el ¿náiisrs y evaluacitln de l¿s rrismas, habiendo emitido el lnforme de evaluación y Recomendación
r\t.','[.r r] t.BAiAÁi: hliil'i'01:t1,r2r:j2l; rle fe(jh¿ Il8/t]3i:l0il5 al Responsable de Contratación Directa (RCD), de
l¿ cbra obJeto del presenle Contrato, el mismo que fue aprobado y en base al cual se pronunció la Resolucrón
:rc Ililtu,l..ic,ti, l';c ll Ai i) Diil:2i 2C)'"i de fecha 01/04i2025, resolviendo adjudicar la ejecuciÓn de la obra a Ia
¡,SoÍl lAil l0N A(lC IDENTAL KALLPARINA, al cumplir su propuesta con todos los requisitos de la Convocatoria
! .i,ir la nras c¡nverl0nte.r kls intereses de la ENTIDAD.

TERCERA." {OBJETO Y CAUSA DEL C0NTRAT0}
El CONTRATI§TA se con)0romete y obliga por el presente Contrato, a ejecutar todos los trabajos necesarios
p¿rá et PROYECTO DE VTVIENBA NUEVA EN EL MUNtCrPto DE TAPACART - FASE (XXr) 2024 .
CCICHABAMBA, CO0lG0 INTERNO AEV.DD.CBB¡'lCD/f'1041/2025 (lra Convocaloria), que se constituye en
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rg¡iils píevist0s en este Contrato.

SEXIA,' (ANTIClP0) 'f iene por objeto garantizar la devolución del monto entregado por la AEVIVIENDA al
Pr0f)onenle ir)r üJnr"rept0 de antrcrpo. El monb total del anticipo no deberá exceder el veinte por ciento (20%)

oel ixonto tc(al del contrato. Será por un monto equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado y

deb6.ra tener i.rna vigencia minima de noventa (90) dias calendario, computables a partir de la entrega del

antisipo ,l€rbiendar ser renovada m¡entras no se deduzca el monto total,

Se rnrciarán los pagos del contrato y la deducción del antic¡po, a partir de la primera plan¡lla de avance de obra
hásta ia penúltim¿l planiiia cle avance de obra.

El lmtorio Ce la gara¡tia porlrá ser cobrado por la AEVIVIENDA en caso de que el Contratista no haya iniciado
l¿ obra rlerltrc de lr.is cini:o (ll) tlias calendario o en caso de que no cuente con el personal y equipos necesanos

¡-rare 1a rtla|;roion de la obra estipulada en el contmto, una vez ¡niciado este.

I rlor(ratrst¿ deL]era indicsr que solicitará el Anticipo hasta los 2 dias hábiles de suscrito el contrato, caso
iL-)fti¿i 0 se dára por Anllcrpc n0 solrí¡tado, en cas0 de solicitarse el anticipo tendrá un plazo de 10 días hábiles

a ,¿rtrr la i)ft.lseritir0tin de su solicilld adJuntado la correspondiente Garantia de Conecta lnversión de Ant¡cipo
prir el 100% del monto solicitado.

El Supervisor dB Obra llevará el control directo de la v¡gencia y validez de la garantía, en cuanto al monto y

[,lazc este debÉrá notificar al F¡scal de Obra qu¡nce (15) días hábiles antes de su vencimiento en el libro de
0rd'lrres o nrediantB nota expresa a efectos de requerir su ampliación al Contratista o solicitar a la AEVIViENDA
liii írltici¡CiÓn.

SÉPIIMA." ISARANTIA§). El CONTRATISTA garantiza la correcta y fiel ejecuc¡ón del presente CoNTRATo
e r lcdas sus partris con la Boleta de Garantía N0 142,l05 rrrritida por Barc¿r PyN4E de la Cornuniclad S,A, en
1,--.:r.i, '10 

0¿! JC.l5, rio. rr:,.tencii:r h:rsta el07 t1Ci2C25, a la orden de la AGENCIA ESTATAT DE VIVIENDA, por

Bs. ?10.114,00 {§osciúntos Treinta Mil Cii}nto Catorre 00/100 Bolivianos}, lrrevocable Renovable y de
[: i--CLt0|t]t: ] rrntr:tiieta

A solo req¡rerirniernio de la ENTIDAD, el importe de la garant¡a crtada anteriormente será ejecutado en caso de
nf umplinlientLi (ontraütual incruúdo por el CONTRATISTA, s¡n necesidad de ningún trámite o acc¡ón judicial.

i.a vr..teíilíi de l¡r sarantra strrá computabie a pa(ir de la flrma del conkalo hasta la recepción defin¡tiva y pago

':u ia plarrilhr .le li¡uic1ai.:ron firial

Íir ee, crcr:edrera a la Recepción Dsfinitiva de la Obra, hecho que se hará constar mediante el Acta
iri,lTr,rsp0ndienie siisurila por anrbas ¡rartes CONTRATANTES, dicha garantía será devuelta, de acuerdo al
nunlersl 38 3 de la Oláusuta Trigés¡ma Octava.

Ét CONTRATISTA, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantia de Cumplimiento de Contrato
ri:rnlas v€ces l0 requiera el SUPERVIS0R, por razones lustif¡cadas, quién llevará elcontrol directo de vigencia
.js l;r iiri$rná balú su rcsponsébilki¿d. fl SUPERVISoR llevará el control directo de la vigencia de la garantia en
.ij;rntír al rnontír r plaz0, ¿ efe0t0s de requerir su ampliación al CONTRATISTA, o solicitar a la ENTIDAD su
eletur:rirri

El C0NTRATISTA p')dra solicitar al SUPERVIS0R la sustitución de la Garantia de Cumplirniento de Contrato,
nr':na .lue stlrá erluivalente al Tt'/a del nlonto de ejecución restante de la oBRA al momento ds la solic¡tud,
s,errirft.r y cuando se hayár'r cumplido ¡a9 sigu¡entes cc,ndiciones a la fecha de la solicitud:

á) íie aican.re i.rn avance fisi,:o de la oBRA de al menos setenta por ciento (70%): y

-.,.- .- *
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10,9.Í Í)oder liefierai del Representante Legal del C0NTRATISTA, cuando coresponda.
10.,l0. ()rigr¡ales de:

18.10.1 0tlnifii:ado dr,.|l RUPE.

10,10,2 Ciertrficad0 de infornlacrón s0bre Solvencia Fiscal, em¡tido poÍ la Contraloria Generaldel Estado.

10.10.3 üontrato de Anocisción Accldental, cuando conesponda.

10, 10,4 (iarantía de Curnplirn¡ento de Contrato.

10,'10,5 (iarantía de Adicionai a la Garantia de Cumplimiento de Contrato, cuando conesponda.

10.10.6 {}araniía drr Correcta lnversión de Anticipo, cuando corresponda.

0ÉcrMA PRTMERA." (r0r0MA)
[l prese¡tr.: 0L.ntratLl, toda la documentación aplicable al mismo y la que emerja de la ejecución de la obra, debe
ssr elábLlrado en idionra castellano.

DÉCIMA SEGUNDA,"(LEGISLACIÓN APLICABLE AL C0NTRATO) El presente Contrato alserde naturaleza

admrnistrativa, se celebra exclus¡vamente al amparo de las siguientes disposiciones:

a) Cünstitucrón Politica del Estado
5; Ley l',Jó 1178, de 20/07/1990, de Admin¡strac¡ón y Control Gubernamentales.
c) DelrrÉ-'tr.r Supremo N' 0181 de 28/0612009, de las Normas Bás¡cas del S¡stema de Administrac¡ón de

Eienes y ljervrcios

d) DecrBir liuprenro N'0986de 2'1109/201 1, de creación de la Agencia Estatal de Vivienda, y sus normas

CÚNTiX¿JS

(f) nr.rureiú Supr*rlo N" ?29S de 18i03/2015, de autorización a la AEVIVIENDA para efectuar la

r:onlrarar;iórr rlire a de obrárj, material de construcción y servicios de consultoria, destinados a diseñar
yro elecutar krs programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivelcentral del Estado, así
r:om0 aquellcs en los que concuna con las entidades tenitoriales autónomas.

1) Resolución Administrativa N' 210/2017 de 2311112017 que aprueba el Reglamento del Programa y/o

Pr0yectú de Vivienda Cualitativa y sus modificac¡ones.
rJ) Rc}giarnento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Materialde Construcc¡ón y Servicios

de ffinsuthriá para Diseñar y Ejeoutar Progranras y Proyectos Estatales de Viv¡enda.

ii) Prrrl:edirnieútc para la Contmtación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y

Íiervicros de c0n$ultor¡a Fara Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

) Contrato de Fideicomiso de 26/09/2012 suscrito entre la Agencia Estatal de V¡vienda y el Banco Unión

Í1.A., y sus nrodificaciones.
j) C)kas disposiciones relacionadas directamente con las nonras anteriormente mencionadas.

DÉCIMA IERCERA," (OERECHO§ DEL CONTRATISTA Y EVENTOS COMPENSABLES)

1).1 Derecho$ del Contrátista
El í,rrilrilista, tteDs el (lerecho de piantear ios reclamos que cons¡deE correctos, por cualqu¡er om¡sión de la
AüV r; E l\,lD/r ¡rc,r lalra de pa!c, de la oirra ejecutada o por cualquier otro aspecto cons¡gnado en el Cont[ato.

láits rfci.lnros deber¡rn ser plante;:dos por escrito y de forma documentada, al Supervisor de obra, eon copia
r-rl i:isc¡l h¿sta diez f10) dias hábiles postenores al suceso que motivó el reclamo, transcurido este plazo e¡

C0ntrafi.§ta r)o podrá presentar reclamo alguno. El Supervisor no atenderá reclamos presentados fuera del plazo

establecido

F.l Si.iLrervi$or. dentro del lapso impostergahle de cinco (5) d¡as háb¡les, de recibido el reclarno, analizará y emitirá
.:u infirrrne ile reconrendación al Fiscal, para que éste en el plazo de cinco (5) dias hábiles, pueda aceptar o
le1: hir:ar la reconlendación, que será comunicada de manera escrita a! Contratista. Dentro de este plazo, el

f iic¡ lrcdr'á:lolrcitar las acisraci0nes respectivas.

;:,r
, ,.1
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0EclMA QUINTA.. (CUMPLIMIENTo DE LEYES LAEoRALES Y SOCIALES). El CONTRATISTA deberá dar
eslrlcto cumplinriento a la legislación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia.

El COI{TRATISTA será responsable y deberá mantener a Ia ENTIOAD exonerada contra cualquier multa o
i'¡enairdild de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumpl¡miento o infracción de dicha
ie!]rsla ón laDoral o soctal.

DECIMA SEXIA,. (REAJUSTE DE PRECIOS). No procederá ningún reajuste de precios.

oEclMA sÉPflMA,. (PROTOCoLIZACIÓN DEL CoNTRATo). El presente contrato, así como sus
rrorl rlr; ¿,riones. será protocolizado con todas las formalidades de Ley por la ENTIDAD. El importe que por
i¡)r'rcÉ,pto dlr orotocolizaflón ciebe ser pagado por el CONTRATISTA. Esta protocol¡zac¡ón contendÉ los
srouiuntes doúurnBnlos:

- C0nlráto (originál).
. lnstrumento legal de designación de la MAE o del funcionario delegado para la firma en

reDresentacron de la ENTIDAD y Poder del Representante Legal del CONTRATISTA (fotocop¡as

legalizadas)
, Garantia (s) (fotocopia simple).

En caso de que por cualquier circunstancra, el presente documento no fues€ protocolizado, serviÉ a los efectos
de Ley y de su cumplim¡ento, como documento suficiente a las partes,

0Ec rMA 0cIAVA.. (SUBc0NTRATOS).
l. ¿$ -§rbconlratacones deberán permitir dar cumplimiento a la ejecución del contrato, bajo Ia absoluta
rpsp0|rsalilidaC dei CONTRATISTA y r¡esgo, siendo directa y exclus¡vamente responsable por los subcontratos
siis.rirc§ ;tsi círnro tambren por los actos yiu omisiones de los subcontratisks.
¡lrtcLrr srbccrntrato o ¡nlervención de terceras personas relevará al CONTRATISTA delcumplimiento de todas

:iirs ociiqa,lione§ y resprlngabiiidades contraidas en el presente Contrato. Las subcontrataciones que realice el
CONTRATISTA de rriniruna Inanera incidirán en el precio olertado y aceptado por ambas partes en el presente

inrrl|atrr El §UPERVI§OR realizará el control de ejecución de obra efectuada por los subcontrat¡stas.

El C0NTRATISTA según lo ofertado en su propuesta, podrá realizar las subcontnataciones del 250/o del monto
tl'rlai dei cilntrato, previa autonzación del SUPERVISOR.

DÉCIMA NOVENA.. (INTRANSFERIBILIOAD DEL CONTRATO)
El CONTRATISTA bal0 ningún titulo podrá: ceder, transferir, subrogar, total o parcralmente este Contrato.
i:n c¿so exúe[icror]al ernergente de cáusa de fueza mayor, caso fortuito o necesidad públ¡ca, procederá la
r.esiófi ú subrogácrón dei mntrato totalo parcialmente previa la aprobación de la MAE, bajo los mismos términos
y r::cndicrones rlel presente contrato.

VIGÉSIMA,.(CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO}
C0n el iin de exceptuar al CONTRATISTA de detemrrnadas responsabilidades por mora durante la v¡gencia del

i'rBsenle conlr¡to. el SUPERVISOR tendrá la lacultad de calificar las causas de fueza mayor ylo caso fortuito
Lr ,.rtrír:t .áusas debioarnenle justiflcadas. que pudieran tener efect¡va consecuencia sobre la ejecución del
CONIRATO

I c I ri..'n,ler.r :ror i]err nrs 1le Fuerza lvlayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justificas, como aquellos
i'vr'ntoi-i rrIrpíe,jrsrDies ri lnevilables que se en¿uentren fuera del control y voluntad de las partes. Los hechos de
firi¿rza f,'1avor, (laso Fortuito u ot[as causas deb¡damente justificas, incluyen y no se limitan a: incendios,
in(ndacr0nes desastres naturales, connlociones civiles, huelgas, bloqueos y/o revoluciones.

7 -24
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ht Por subcontratacrón de una parte de la obra sin que esta haya sido prevista en la
propuesta y/o srn contar con Ia autonzación escrita del SUPERVISoR.

i) De manera opt¿tiva cuando el monto de ¡a multa acumulada alcance el d¡ez por ciento
(10%) del monto tolal del contrato.

j) 0e manera obligatona cuando el monto de la multa acumulada alcance el ve¡nte por c¡ento

(20%) del monto totaldel contrato.

Resolución a requerimiento del C0NTRATISTA por causales atribuibles a la ENTIDAD.

El C0NTRATISTA, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes

cas0s.

a) l)or instrucciones injustificadas emanadas de la ENTIDAD o emanadas del SUPERVISOR
c'rn conocimiento de la ENTIDAo, para la suspensión de la ejecuc¡ón de obras por más

i1e lreinta (30) dias calendario.

b) -1! apartándose de los términos del contrato, la ENTIoAD a través del SUPERVISOR,
pretenda electuar aurnento o dism¡nución en Ias cantidades de OBRA sin em¡s¡ón de Ia

Orden de Cambio o C0ntrato Nlodificatorio, que en el caso de incrementos garantice el
pago.

c) Por incumplinriento injust¡ficado en el pago de un certificado de avance de obra aprobado

por el SUPERVISOR, por más de sesenta (60) dias calendario computados a partir de la

fecha de rernisión del certificado o planilla de avance de obra por el FISCAL a la Entidad.

Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la Resolución del Conkalo por cualquiera de las

c.lusales señaladas. la ENTIDAD o el C0NTRATISTA darán av¡so escrito mediante carta notariada, a

la L.tra [,arte de su intención de resolver el CONTRATo, establec¡endo claramente Ia causal que se

¡riuctl
§r dentro de los quince (15) dias hábiles siguientes de la fecha de notiflcación, se enmendaran las

fallas, se nonnalizará el desanollo de los trabajos y se tomaran las med¡das necesarias para continuar
¡orrnalnrente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la Resolución, expresa por escrito
su ,lonformidad a la solución, el aviso de intención de resolución seÉ retirado.

i:ri (:¿rio ronf!aí0, !ii al ven0miento del término de los quince (15) días no existe n¡nguna respuesta, el

)rc¡re.qc de resoir.rcrón contrnuará a cuyo lin la ENTIOAD o el CONT&ATISTA, según quién haya
iequeridrl ia res0luc¡ón del contrato, notificara mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución
d'il aorrtrato se ha hecho efectrva

Esta cana dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales ¡mputables al CONTFATISTA se
c rsolrde en favor de la ENfIDAD la Garantia de Cumplimiento de Contrato y la Garantia Adicional a

ia de Cumplimiento de Contrato, s¡ésta hubiese sido solicitada, manteniéndose pendiente de ejecución
ia garantia de corecta Inversión del Anticipo si se hubiese otorgado anticipo hasta que se efectué la

c,lncriiacrón de saldos, si aün la vigenc¡a de dicha garantia lo perm¡te, caso contrario si la vigencia está
a lln¿lizar y no se amplia, será ejecutada con cargo a esa liquidación.

Ei SUPERVISOR a solicitud de la ENTIDAD, procederá a establecer y certificar los montos
reernlrolsables al CONTRATI§TA por concepto de trabajos satisfactonamente ejecutados y de los
matenales equipamiento e instalaciones temporales aptos para su utilización en la prosecución de los
tráhaios si üorresponde.

Én e$te r:aso no se reconocerá al C0NTRATISTA gastos de desmov¡lización de ninguna naturaleza.
iior base rri la planilla o certiñcado de cómputo final de volúmenes de obra, materiales, equipam¡ento,
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Éi SUPERINTENDENTE de obra tendra residencia en el lugar en que se ejecuta la obra, prestará servicios a
lienrc., cLlrnpieto v eslá lacúltado paral

a) Dirigrr la realizacrón de la obra.

bl Representar al CONTRATISTA en la eJecuc¡ón de la obra durante toda su vigencia.

c) lvlanteneÍ permanentemente informada a la SUPERVISIÓN sobre todos los aspectos relacionados
con la obra
rll lvl;rnieíer lcxrrjinacicln perrranente y efectiva con la Olicina Central del CONTRATISTA.
f:) Presentar el Organigrama cofitpleto del personal del CONTRATISTA, asignado a la obra,
i) Es ei resporrsable del 0ontrol de asistencia, asi como de la conducta y ética profesional de todo el
personal bajo sú dependencia, con autoridad para asumir medidas conectivas en caso necesario.

En laso rle ausencia temporal de la obra, por causas emergentes del presente contrato, u otras de fueza mayor
., ,:as0 forluito, con conocimiento y autorización de la ENTIDAD a favés de la SUPERVISIÓN; asumirá esas
funiron0s el profesional inmediato inferior, con total autondad para actuaren representación deICONTRATISTA.

[::it¿ suplenüa será ternporal y no debe exceder los tre¡nta (30) dias hábiles, salvo casos de gravedad
'Jer)'ilaÍrenle lustifcada casc contrario el CONTRATISTA deberá proceder a sustituir al SUPERINTENDENTE,

í.rrese'rlar)dc ¿ cotsrderáción cle la ENTIDAD una tema de profesionales de similar o meior calificación que el
cire Síira reeíxria¿adc

.llra v.'3 que ia ENT|oAo acepte por escnto al nuevo SUPERINTENDENTE, éste recién entrará en ejercicio de
ia fUr'ta,Otl

vrcEsrMA QUTNTA,. (LTBRO DE ÓnOENeS DE TRABAJO)

Ba¡.: su resixrnsabilrr.iarJ y en la obra, el CONTRATISTA llevará un Libro de Órdenes de Trabajo con páginas
nut¡er¡rj¿$ y dos copias, el rnismo que deberá ser aperturado con participación de Notario de Fe Pública en la
lecir¿,:.ir que el CONTRATI§TA reciba la Orden de Proceder.

En este iibro ei SUPERVI§0R anotará las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas aIC0NTRATISTA,
<¡r:e se rsfierran s lús irabajos, cada orden llevará fecha y firma del SUPERV¡SOR y la constancia firmada del
lluprrntendent0 de CJbrá de haberla recibido.

Ei Sucerinlendenle de obra también podrá utilizar el Libro de Órdenes para comun¡car al SUPERVISoR
.rctrvrdades de la obra, firmando en constancra y el SUPERVISOR tomará conocim¡ento registrando también su
fir a y respuesta o instrucción si conesponde. Si el CONTRATISTA desea representar una orden escrita en el
t.rbro c1e Órdenes, deberá hacerla conocer a la ENTIDAD por intermed¡o del SUPERVISOR en forma escrila en
,r l.rlrro,Je Órdenes dentro de dos (2) dias subsiguientes a la fecha de dicha orden, en caso conkario, quedará
:r,brec íiterrrj rdo r.liie et CoNTRATISTA acepta tacitamente la orden sin derecho a reclamación postenor.

A$rrrlrln,0 e CONTRATISfA está lácultado para hacer conocer al SUPERVISOR mediante el Libro de Órdenes,
lt:i ¿$frYitüs dci rles;rrlollo de la obra que considere relevantes, como por ejemplo en el caso de los días de
l[]vr¿ q(e ,uedirl afesiar l;j nrta crilca del cronograma de ejecución de la obra, el dia en que suceda el hecho
a etÉclos de que el SUPERVISOR se pronuncie de forma objetiva.

El ortginal clel L.ibro <jt+ Orclenes, será entregado a la ENTIDAD a tiempo de la Recepción Defnitiva de la obra,
..ttled¿nd0 una copia en poder del SUPERVIS0R y otra del CONTRATISTA. Las comunicaciones cursadas entre
parlerr. $ób entrarán en vigor cuando sean efectuadas y entregadas por escnto, a través d€l Libro de Órdenes
..., ílclas olictales.

[] C0NTRATISTA tisne ia obiigación de nrantener el Lrbro de Órdenes en el lugar de ejecución de la obra, salvo

\Jac {)r'.
i?1 . i: it
rr ri:r t:,, !l
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Trabajos topográficos Consiste en la ejecuc¡ón de todos los fabajos topográlicas destinados a la

ejecuoón, medi,:ión y venficación de los trabajos de construcción de la obra, as¡ como en la preservación,

conservaciórr y reposición de los moiones, estacas u otros elementos que sirven de referencia

plar¡imétrica o altirnétrica del diseño de la ol¡ra.

L.¿ SUPERVISIÓN prccederá a la ejecución y control de los trabajos topográficos iniciales cons¡stentes

er ei replanteo de eles. nivelacion y levantamientos, que serviÉn de base para la elaboración de órdenes

de trabajo

i.os trabalos topqlráficos serán consideÉdos crmo una obligacón subs¡diaria a la eJecución delmntmto

L,orca(e dei CONTRATISTA, por lo tanto, su costo está considerado en los precios unitarios contractuales

de los iterns de ohra {lue lo utilizan, por lo que, el CONTRATISTA está obligado a realizar los trabaps

topograñcos necesarios para la epcución de las actvidades que as¡ lo amenten, en caso de divergencia

con el §UPERVISOR, el FISCAL DE OBRA defnirá la altemat¡va mnecta.

lnspección de la calidad de los nrateriales. Todos los matenales a ser utilizados en Ia obra debeÉn

cunrplir iistnctemente con las Especilicaciones Técn¡cas pertrnentes y estarán sujetos a inspección,

exanren y ensayos clspuestos por la SUPERVISIÓN en cualqu¡er momento y en los lugares de producción

yirJ utiiiz¿ciofi err la obra, antes de su incorporacón a la misma. Los costos para la real¡zac¡ón de ensayos

están a cargo del CONTRATISTA.

Suministro de materiales, fuentes de origen. El CONTRATISTA deberá proveer lodos los materiales

requendos para ia realización del Contrato, de fuentes de su elección. Todos los materiales debeÉn llenar

ias exigencias de las Especificaciones Técnicas y el CONTRATISTA debeÉ cerciorarse personalmente en

fÍrrma satisf¿iclona cún respecto a la clase y volumen de trabajo que pueda ser necesario para el

apovisiür¿nitente y transporle de dicho material. Este coslo deberá estar considerado en el cálculo del

pralrc uritario del itenr conespondiente

Crmplinrionto de Espec¡ficac¡ones Técnicas. Es responsabilidad del CONTFATISTA cumplir con las

espBcñrlactones tecnicas del CoÍtrato en cualquier fase de los tnbaFs, garantizando Ia conecta ejecución

Cri l¿ oBRA
Almacenamrento y acopio de materiales, Los matenales de construcción deberán acop¡arse en zonas

irrn¡rrar'. y a¡.rr":badas pcir la SUPERVISIÓN, de tal forma que se asegure la preservación, calhlad y

áceprabilid3d para la OBRA. Los mateflales almacenados, serán inspecc¡onados y aprobados por la

SUPERUSÓN antes de su uso en la Obra, para verificar si cumplen los requisitos especifcados en el

nrornerrto de ser utilizados.

Cuando se haya r.:onrpletado la ut¡i¡zación del material acumulado, el sitio de almacenamiento de materiales

o superfir"rie del teneno natural deberá ser reacondicionada en la mejor forma posible para que ésta pueda

i'ecuperar su condEión onginal, comendo los gastos por cuenta del CONTRATISTA.

lnspección de la calidad de los trabajos
al ta SUPERVISIÓN ejercerá la ¡nspeccón y control permanente en campo, ex¡g¡endo el

cumplimÉnto de las especifrcac¡ones técnicas, en todas las fases del trabajo y en toda o cualquier
parte de la obra.

b) El CONTRATISTA deberá proporcionar rápidamente y sin cargo ad¡cional alguno, todas las

f¿ciiidades razonabies, mano de obra y matenales necesarios para las inspecciones y ensayos que

serán efeiluarjos de tal n]anera que no se demorc innecesariamente el trabajo.

c) t.a SUPERVISIÓN estara autorizada para llamar la atención del CONTRATISTA sobre cualquier

drsrcrdancia dei trabajo con los planos o espec¡ficaciones, para suspender todo trabail mal

eieturadc y rechaiar material defecluoso. Las instrucciones u observaciones veóales de la
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:-je irvance aprobado por Él Supervisor de Obra y revisado por el Fiscal de Obra para proceder a su pago.
PLANILLAS DE PAGO ESPER,ADOS.

[: i í i rt'rit]-ria Cijbe Éiltre,lar l.:lS Clanilias de pago de la siguiente manera;
I irjn planrll¿ le oagú deber¿i ser presentado en 2 eiemolares (1 onginal y I cooia). en versión impresa y digital
ir,Jii¿birj) ¿l Si.rpervisor rle Obra 1la copta es para el Supervisor de Obra) del proyecto, quien deberá proceder
de l¿ sirjuiente manera según c0rresponda'

r ApmLrar iá planrlla de pagor en un plazo máximo de cinco (5) dfas calendario; deberá aprobar la
planilla correspondiente y remitir al Fiscal de Obras, quien deberá dar su conformidad o requerir su
c0nrplementación. (En caso que la presentación de Ia planilla de pago remitida al F¡scal de obras se
encuentre en fin de semana o fenado este deberá ser presentado ei primer dia hábil).

r Devolver con observacrones la pianilla de pago: en el plazo máximo de cinco (5) días calendario y en
ctso de existir observaciones que pueden ser subsanadas, se aceptará la presentación de la planilla
L'icrresoondie0te y la Empresa Contratista deberá subsanar los mismos en un plazo no mayor tres (3)
dias celenderio. tairbida la planilla de pago por el Supervisor de Obra por segunda vez, este deberá
¿ivcbel el misnlo en un plazo máximo de dos (2) días calendario y deberá ser remitido al Fiscal de
ODras Érr caso de continuar las observaciones deberá ser sujeto a multas.

r Rer:hazar la presentacrón de la planilla de pago: En el plazo máximo de dos (2) días calendar¡o, el
l-iupervisor de Obra rechazara la presentación de la Planilla de pago conespondiente, si revisada la

docrmentacron este no cumple con los requisitos minimos eslablecidos en la presentación de cada
plenilla ,ir, pago y su Lista de 0ontrol correspondiente. Este hecho deberá ser notificado formalmente

¡:or el Su¡rer,,,isor cle Obra y será conslderado como planilla que no cumple con las cond¡ciones
est¿bkjcidas y sáncronad0 üonfcirme lo establecido en la presente Especificación Técnica.

Apru[¡rdo la Pl¿nilla de Pago por parte del Supervisor de obra, el mismo deberá remitirse a la AEVIVIENDA
p ra q,Je el Fiscal de Obras ernita su conformidad; quien podrá proceder de la siguiente manera:

. Ei Frscal tendrá hasta cinco (5) dias hábiles para la revisión de la planilla de pago. Si no exist¡ese
observacrones a la planilla de pago presentada, el Fiscalde 0bras elaborara el lnforme de Conformidad
para remitir la planilla de pago a la instancia conespondiente.

o Ei Frscal de obras podrá hacer observaciones la planilla de pago presentado dentro de los cinco (5)
dias hábiles y devolver al Supervisor de Obras para su conección. La Empresa Contraüsta tiene kes
(3) días calendario para sus conecciones y la Supervisión dos (2)días calendario para su reingreso
a la AEVIVIINDA

¡ lir hubrt:r;i observaciones a la planilla de pago por segunda vez por parte del Fiscal de Obras antes
d0 ser rrln'ritido a otra instancia, dentro de tres (3) dias hábiles este deberá notifrcar tal s¡tuación y
s¿n¿ionir al Supetvrsor de Obras y a la Empresa Contratista, según Io señalado en el punto MULTAS
Y S]ANCIOI'rbS

V|GÉSIMA NOVENA." (FACTURACIÓN) El CONTRATISTA emitirá la factura correspondiente a favor de la
ENTIDAD una vez que c.ada planilla de avance de obra haya sido aprobada por el SUPERVI§OR. En caso de
.¡u,:r no sla emitida la factura respect¡va, la ENTIDAD no haÉ efectivo el pago de la planilla.

IRlGESIMA,. (MODIFICACIÓN DE LAS 0BRAS). La entidad contratante podÉ introducir modificac¡ones que
..i)nsi.Jere estrictarnenle 0ecesarias en la obra, que eslarán sujetas a la aceptación expresa del Contraüsta. En
tú(lírs hs cascs son responsables por los resultados de la aplicación de los instrumentos de modificacón
rescnto'j, ei l-iscal de Obra, Supervisor de Obra y Contratista.

Ias mod¡fcaciones ai contrato podrán efecluarse utilizando cualqu¡era de las s¡guientes modal¡dades:
a) Orden de Trabajo: La Orden de Trabajo se ap ca cuando se real¡za un ajuste o redistribución de cantidades

4e ,i)brit, sret.rrpÍe ,i]ue n0 existan modiflcaciones del precio de contrato, ni plazos en el misnlo, ni se

5 - ?.4
' - 'ir' :. 1:,rarii,:r i.l Ll{, ¡ l1 e§( Av 2Q di} r-',,(:li¡bre . hnps / w,/W.AOUViOnda gob bO

r..i../rhr ;,'t 1,,iíiir. ::t¿q9§2 -. ¿0010237J Fax 214874i TDNVSR .S0gmA20

t¿ :lr::1:lt,:l::b. l'rt':,:rsr t2¡61?üIgll iiaota iirui 331 148a6, Cocnabarnba (4)-41A4032,
Lr.tu,ra(d i4rri(¡i.16r)9. F.¡eni 50?431i.1, Oruro ,rr.UrrrUUU Panóo 50243096



/1 rl0t.tvlA

B-, Biceñtcn.'rrio,/
BOL¡VIA

¡Coñstruyendo
', 

,,r,.,-,rSuGnosl
BOLIVIA

I'rrrer nruy en clrenta el plazo estipulado en el Cronograma de Ejecución de la Obra, por cuanto si el plazo

I.rrevrlrto ,¿ra la e;ecLrción fenece srn que se haya concluido el mismo en su integridad y en forma satisfactona,
ei Corrlrátrsta se constituirá en mora sin necesidad de ningún previo requerimiento de la AEVIVIENDA
oblrgándose a esta última el pago de una multa de acuerdo a lo sigu¡ente:
Al C0rtratista, por incumplimrento se le aplicará una multa de: el equivalente al 2 por 1.000 del monto total del
Contrato por cada dia calendario de atraso en las sigu¡entes causales:

. íluardc el Contratrsla no cumpla con el plazo establecrdo en el Cronograma de Ejecución de Obra en lo
()feiid0 a la torrpt';rón ¡rrovrsional. r u;;ivio rjl CorrtfatrsliJ n0 cumpla con la corrección de observac¡ones emitidas en la Recepción
í:'i'(rvrs,)fial en el plazo establecido por la C0misión de Recepción de obra (Recepción Definitiva).

Al C.rntr¡rti$c, por rn()urnf linliento se le aplicará una multa de: el equivalente al 0.5 po||.000 del monto total
del Contrato, por cada dia calendario de atraso en la siguiente causal:

r Cuando el Contratista n0 cumpla con el porcentaje del avance financiero dentro del plazo establecido en
lr¡ referido a los hitos venficables (hito 1, hito 2 e h¡to 3).

. Cuandi: elcoritratista no presente su planilla de pago mensualmente al supervisorde obra, hasta el 5 de
cada mes Para que se considere una planilla de pago debe ser ¡gual o mayor a 20 dias efectivos de
0;gci.¡i:tóo

b ) otras Mullas.

El .)L',rlr.rtrsts se hará pasrl,le ¿ ia multa del 1.5 por .l.000 del monto total del Contrato en los siguientes casos.
. Cuando el Conra¡sta demorare más de cuatro (4) dias calendario en responder las consultas

irírstructrvos oa(as, infonne, otros) formuladas por escnto por la AEVIVIENDA o por el Superv¡sor de
i)bra. en asuntos relaciofiados con el objeto del contrato.

. incunrplimiento por cada personal sustituido (Superintendente de Obra, Res¡dente de obra y responsable
de seguimierrto social), excepto por incapacrdad fisica del profesional, caso de gestación o caso de
rnue(e En cLraiquiera de los casos la Empresa Contrat¡sta, deberá acreditar oponunamente con los
r-:ertrfrcadr.rs €s0erlivos de ia causa aductdá

, auarld0 el Contratista no 0uente con el equipo mínimo comprometido de la propuesta adjudicada puesto

en rll,rra

. üuando el C0ntratista no cumpla con alguna de las Condiciones olertadas de la propuesta adjudicada.

El Ccntratista se hará pasible a la multa del 1,5 por 1.000 del monto total del Contrato, por cada dia calendano
de ¿lraso en la siguiente causal:

. Cuando el C;ontratista no entregue la planilla final de la obra con la documentación firmada y rubricada
en el lapso de 30 dias calendano después de la recepción defin¡tiva al supervisor de obra, para proceder
ai rjiere definitivo de la obra, el imporle se descontaÉ de su plan¡lla de pago final, de p€rs¡stir el
rn.u.rpiiFenlo, el Contratista será inhabilitado a participar en otros proyectos de la AEVIVIENDA en la
lirquiente gestrón o periodo.

Ü ,:,lrrtratista se liara pasible a la multa del 0,2 por ,l.000 del monto total del Contrato, en el siguiente caso:. Por iada llarn¿da de alención escrita por diferentes causales establecidas en el presente documento y
ir)rrtr¿to Vigente NO iI. Las n¡ulfas s eún aplicadas de acuerdo al último contralo vigente.

c) Llamadas de Atención:

f::l :iupen/isor de Obra podrá err¡tir llamadas de atención al Contrat¡sta por:
. lncun]plintiento a las ¡nstrucciones impad¡das por el Supervisor de Obra.
o lücunrplmienfo en Ia incr:rporación de personal propuesto, en el plazo previsto.
. ircunlplimieDto en la Éantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta para la

eier.iraión de obrá.
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33,4 oueda tambien establecido que la ENTIDAD podrá retener el total o parte del importe de las planillas

por avance de obra para protegerse contra posibles p€rjuic¡os por trabajos defectuosos de la obra y

no conegidos oportunamente pese a las instrucciones del SUPERVISOR. Desaparecidas las causales

¿nteriores, la ENTIDAD procederá al pago de las sumas retenidas siempre que, para la solución de

ell,as no se haya empleado parte o el t0talde dichos fondos.

Esta i"etención no creará derechos en favor del C0NTRATISTA para solicitar ampliación de plazo, ni

intereses

33.5 Durante el tiempo que demanda la ejecución de la obra el CONTRATISTA deberá mantener en el

sitro de la misma al SUPERINTENDENTE de Obra (o lngeniero Res¡dente, si conesponde por el

nx)nto del contrato). el peBonal técnico y la mano de obra necesaria de acuerdo a sus propuestas,

con aprúbacrón del SUPERVIS0R.

33 6 El SUPERINTENDENTE de Ohra (o lngeniero Residente, si conesponde por el monto del contrato)

deb.ira s,1r necesariamente el profesional, calificado en la propuesta, con experienc¡a en ejecuc¡ón de

ll).iie s:n),iares a las pre,iistas en el presente Contrato y representará al C0NTRATISTA en el sitio de

l¿ i.ijecu4fori rJe la obra.

Sur enrbargr.r e$ta Frevisrón de ningún modo relevará al CONfRATISTA de sus responsabilidades
rjontractüales especillcas y generales bajo el presente C0NTRATO.

33.7 Personal.- El CONTRATISTA deberá emplear el personal técnico clave mencionado en su propuesta,

para llevar a cabo las funciones esp€cificadas. El FISCAL DE OBRA aprobará el reemplazo del

personal clave sólo cuando la calificac¡ón, capacidad y experienc¡a de ellos sean iguales o superiores

a las del personal propuesto en la oferta del CONTRATISTA. Si el SUPERVISOR solicita la nmoción
de rn rniernbro del personal o rntegrante de la fue¡za laboral del CONTRATISTA, ind¡cando las causas

que nrotrvar ei pedido, el CONTRATISTA se ocupará de que dicha pemona se retire de la Zona de

Cjbras dentr., de siete (7) dias calendario y no tenga ninguna otra part¡cipación en los trabajos
relacionados con el contrato

33.8 Otros CONTRATISTAS - El CoNTRATISTA deberá cooperar y compartir la zona de obras con otros

CONTRATISTAS, autondades públicas, empresas de servicios y con la ENTIDAD en los periodos

especiiicad0s en la lsta de otros CONTRATISTAS. La ENTIDAD podrá modificar la lista de Otros

CONTRATISTAS. y notillcará al CONTRATISTA.

33.9 EL CONTRAÍ ISTA .Jeberá instalár uno o dos letreros en la obra (según conesponda). En el letrero se

roqlsiraÍ¿ ijuri la obra es realizada por la ENTIDAD (registrat sl nomfua de la Entidad y el origen
de los recurso,s que financia la obra) tendrá las dimensiones y caracteristicas de acuerdo al modelo

prc2crcronadc por la ENTIDA0 a través del SUPERVIS0R.

33.10 El CONTRATISTA custodiará todos los matenales, equipo y todo trabajo ejecutado, hasta la
Recepc¡on Deflnitiva de la obra, por la ENTIDAD.

33.11 El CoNTRATISTA mantendrá permanentemente baneras, letreros, luces y señalización adecuada y

en general todo medio de sEundad en el lugar de la Obra, que prevenga a terceros del riesgo de
accrdentes Dichos elementos serán retirados por el CONTRATISTA, a la terminación de la Obra.

33.12 (Cuando corresponda por el tipo de obra se podrá insertar el presente numeral) El

CONfRAIISTA protegerá de posibles daños a las propiedades adyacentes a Ia obra. En caso de
que Esus se prDduzcan deberán ser resarcidos bajo su exclus¡va responsabilidad, debiendo
rrrdr¡'rlrr;rAr lor d¿iros causados por las obras del CONTRATISTA a los propietarios vecinos de la
l)hr¿ y de trJja lesron causada ¿ terceras personas como resultado de sus trabajos.

33.13 (Cuando corresponda por el tipo de obra se podrá insertar el presente numeral) El

C0NTRATISTA precautelará de daños a cañerias, árboles, conductores, tones y cables de instalación

elr:crrra def'iendo reparar cualquier daño o desperlecto ocasionado por su propia cuenta y riesgo.
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I)ar.i efeí10§ de ls elaboración de la Orden de Cambio, se compularán los costos a partir de lranscurndos los
,tL r',re 15) ,:lias calendano establecidos para el efecto.

=, rif,rer Él CONTRATISTA puede i:omunicar al SUPERVISOR o a la ENTIDAD, la suspensión o paralizac¡ón

teri)0ral de ios trabalos en la obra. por causas atribuibles a la ENTIDAD que afecten al CONTRATISTA en la
elecuciór: de la obra

Sr los irabajcrs se suspenden parcial o totalmente por negl¡gencia del CoNTRATISTA en observar y cumplir
.0rrectarnente condiciones de segundad para el personal o para terceros o por incumplim¡ento de las órdenes
Inrp¿riid¡rs por el SUPERVISOR o por inobservancia de las prescripciones del Contrato, el tiempo que los

trab¿l0s ,errnane¿can suspendrdos no merecerá ninguna ampliación de plazo para la entrega de la Obra, ni

r,orrespcnderá pago algunci por el rnantenimiento de la misma.

TRtGÉ§rMA SEPTTMA.. (COMrStÓN DE RECEPCTÓN)

Una Conrsrón de Recepción, tendrá actuación obligatoria en todos los procesos de recepción de obras,
lesigneda en razón cle la naturaleza de la contratación y la especialidad técnica requerida por los miembros que

ia constiluy¿n.

l.a rlornrsrtin de Recepcrón designada ¡ror la MAE (o la autoridad delegada para el efecto), estaÉ conformada
Í.rcr L)efsoÍial de linea de la entidad y según su propósito estará integrada por:

8(.)r-rviA

fl fscil asiEnado a la übra.

i,ln,elf ese,ttante del unidad Administrativa

Un represefltante tecnico de la Unidad Solicitante.

Uno o nrás servrdorcs púbhcos que la MAE considere necesarios

a)

b;

ü)

d)

,"íru'"'*,
: eu$oRADo'-

La Crrmisrón de Recepcrón tiene la responsabil¡dad de efectuar la recepc¡ón, provisional y/o del¡nitiva de las

0bras contratadas, en concordancia con lo establecido en el Documento Base de Contratac¡ón, debiendo dar su

ccinformidad luego de venfcar tamb¡én el cumplimiento de las especificaciones, téminos y condiciones del
í dntÍato

TRIGÉSIMA OCTAVA,. (RECEPCIÓN DE OBRA)
A la condusrón de l¡: obra, el CONTRATISTA solicitará a la SUPERVISIÓN una inspección conjunta para

,rir'rfic;ii QUe lod0s los trabajos fueron ejecutados y terminados en concordancia con las cláusulas del contrato,
íJl¿rirJs '/ Éspeciflcaoones técnrcas y que, €ñ consecuenc¡a, la obra se encuentra en condic¡ones adecuadas
paru rru entrega
El C0NTRATISTA en el plazo de cinco (5) dias hábiles antes de que fenezca el plazo de ejecución de la obra,
c ant¡s nredrante el Libro de órdenes solic¡tará al SUPERVISOR señale dia y hora para la realización del Acto

i:e Rr,cepi rón ProvrsDnal ,le ia Obra

::r ta ú)ia. á lulcrc lecr)rco del SUPERVISoR se halla correctamente ejecutada, conforme a los planos
Llr.rcúnrenlr.rs rlel CoNTRATo. mediante el FISCAL DE OBRA hará conocer a la ENTIDAD su intención de
i¡roceder i la recepcron provisronal, este proceso no deberá exceder el plazo de tres (3) dias hábiles.
L: Rece¡cion de la l)bra será realizada en dos etapas que se detallan a continuación:

38.1 Recepción Provisional. Esta etapa contempla:

La Limpieza final de la Obra. Para la entrega provisional de la obra, el CONTRATISTA deberá limpiar
y eirmrnar todos los matenales sobrañles, escombros, basuras y obras temporales de cualquier
natdraleza, excepto aquellas que necesite utrl¡zar durante el periodo de garantía. Esta limpieza estará
sujeta a l¿ aprobación rle la SUPERVISIÓN. Este traba¡o será considerado como indispensable para la
rcireficron provrsiünal y el cumplim¡ento del contrato. Si esta activ¡dad no fue incluida de manera
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con0cer que. han sido corregidas las fallas y subsanadas las defic¡encias y observac¡ones señaladas
en el Acta de Recepción Provisional (si estas existieron),

Ei SUPERVISoR señalará la fecha y hora para el acto de Recepción Definitiva y pondrá en

conocimiento de la ENTIDAD, en un plazo máximo de tres (3) dias hábiles computables desde la

soiicrtud del CONTRATISTA. Vencido dicho plazo el CONTRATI§TA podrá d¡rigir su solicitud

directarnente al F|§CAL a eiectos de que la Comisión de Recepción realice la Recepción Definitiva de
ia ohra

i.a [,onrsion de Rt*cepcion realizara un recorndo e inspección técnica total de la oBRA y si no surgen

lbs,ervacones prncederá a la redacción y suscripción del Acta de Recepción oeflnitiva. Ningún otro

i:...rcun1ent0 qire no sea el Acta de RecepciÓn Definrtiva de la Obra podrá considerarse como una
acrnisión de quB ei contrato, 0 alguna parte del mismo, ha sido debidamente ejecutado, por tanto, no

se podrá c,:nsrderar que el contrato ha sido completamente ejecutado, mienlras no sea suscrita el Acta

de Recepción Deflnitlva de la OBRA, en la que conste que la OBRA ha sido concluida a entera
satisfacción de la ENTIDAD, y entregada a esta ¡nstituc¡ón.

Si en la rnspeccion se establece que no se subsanaron o conigieron las deficiencias observadas, no se

¡rocederá a la Recepción Definitiva hasta que la OBRA esté concluida a satisfacción y en el lapso que

oedio desde el dia en que debió hacerse electiva la entrega hasta la fecha en que se realice

efecirvarnente. correrá la mulra pertinente, aplicándose lo previsto en la Cláusula TRIGESIMA
SEGUNDA del presente Contrato. Dicha multa deberá ser cobrada de la úlüma planilla de pago

arJeudada

En el caso que la Comisión de Recepción no realizará el acto de Recepción de la obra en los tre¡nta

{301 dias calendarii:, postenores a la notificación del CONTRATISTA, se aplicará el s¡lencio

adíriúistrativo positivo y se entenderá que d¡cha recepción ha sido realizada sin ninguna observación,
detnenrJo lá ENTIDAD emltir el Acta de Recepción Deflnitiva a requerimiento del C0NTRATISTA. Si la

ENTIDAo i'r¡ gi¿f¡s¡¿5s el mericronado documento, la notificación presentada por el CONTRATISTA
3efa el 'nslru0rento legal que dará por concluida la relación contractual.

38.3 Devolución de la garantÍa: Una vez que se haya emitido el Acta de Recepción Defin¡tiva y el
CONTRATISTA entregue toda la documentación firmada y rubncada para proceder con el cierre
def¡nitivo de la obra, la ENTIDAD procederá a la devolución de la(s) garantia(s) si es que el resultado
de la Liqurdac¡ón de Saldos fue a favor del CONTRATISTA.

TRrcÉSrMA NoVENA,. (CTERRE DE C0NTRATo)
El ,rerre rle Clontrato deberá ser acreditado con un CERTIFICADo DE CUMPLIMIENTo DE CoNTRATO,
ctorgadc cor ia ENTIoAD luego de la recepción def¡nitiva y de concluido el trám¡te precedentemente

i¡sj:reurfi::ado

CUAORAGÉSIMA., (PROCEOIMIENTO DE PAGO DE LA PLANILLA O CERTIFICADO DE LIQUIDACIÓN
FINAL) Se det¡e lener presente que deberá descontarse del ¡mporte del Certificado Final los s¡gu¡entes

cúnr,:ePt0s:

a) Siumas antenores ya pagadas en los certificados o plan¡llas de avance de obra.

b) Reposición de daños, si hubieren.

c) El porcentaie corresoondiente a la recuperación del anticipo s¡ hub¡era saldos pend¡entes.

dt [.as rrrltss y !»naldades. si hub¡eren

Prr.¡r,¡r¿rdo asi ei certrficádo fnal y debrdanrente aprobado por el SUPERVISOR en el plazo máximo de tre¡nta

ii()l dias .alend¡rio éste lo remitrrá al FISCAL DE OBRA, para su aprobación y conocimiento, qu¡en en su caso
r?quenra las arjlaracrones que considere pertinentesi caso contrano lo rem¡tirá a la dependencia establecida por
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